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[image: image1.jpg]Monitoreo de Proyectos: visitas de campo
De acuerdo a las normas estipuladas en el Manual de Planificación
 y en el POPP
, se deben realizar visitas de campo a cada uno de los proyectos que contribuyen a los resultados del Programa al menos una vez al año.
Las visitas de campo procuran supervisar el progreso y los logros alcanzados por los proyectos, con el fin de determinar si se están consiguiendo los resultados y productos previstos. A través de las visitas es posible recolectar evidencia adecuada para validar o ajustar la teoría del cambio del proyecto, mejorar la planificación y optimizar el desempeño en el logro de los resultados. Asimismo, se realizan para brindar apoyo en la adopción de decisiones basadas en evidencia, monitorear los riegos y los arreglos de gestión, dar seguimiento a las recomendaciones de auditoría y de evaluación externa, indagar sobre el alcance del proyecto con relación a los grupos objetivo definidos/beneficiarios, y detectar a tiempo obstáculos en los aspectos programáticos y operativos.
Para llevar a cabo las visitas de campo se conforma un equipo, según sea necesario, con oficiales de las áreas de programa y/u operaciones, y podrá contar la participación de representantes de la Cancillería. 

Con el objeto de operacionalizar dichas visitas, se establece el siguiente esquema de trabajo:

i) Las áreas preparan a principios de cada año un Plan de Visitas de Campo que elevan a la unidad de M&E para su consolidación. Debe tenerse en cuenta que todos los proyectos deben ser monitoreados al menos una vez al año y se recomienda realizar visitas con mayor frecuencia a aquellos proyectos que presenten dificultades de implementación (auditorías adversas, bajo nivel de ejecución, problemas institucionales, etc.). El Plan de Visitas de Campo se comparte con Cancillería. 
ii) Una vez realizada la visita de campo, el/la oficial del proyecto confecciona un informe (ver Modelo adjunto) y lo registra en Atlas. Estos informes serán utilizados como insumo en las Reuniones Tripartitas (conformadas por Asociado en la Implementación/PNUD/Cancillería) en las cuales se analiza el grado de avance del proyecto y se definen acciones a seguir en base a la evidencia disponible. 
iii) La unidad de M&E llevará a cabo el seguimiento al Plan de Visitas de Campo. A este fin, se elaborará un informe trimestral con el grado de avance y resultados y se realizarán los ajustes requeridos (reprogramación, nueva visita, etc).
	· Para preparar la visita de campo:

	1. Examinar las secciones de Estrategia y Resultados y Alianzas del Documento de proyecto:

· ¿Cuál es la estrategia del proyecto para abordar el desafío de desarrollo?
· ¿Qué capacidad instalada debe dejar el proyecto para garantizar la sostenibilidad de los resultados? 

2. Examinar el Marco de Resultados del proyecto: 

· ¿Qué resultados deben lograrse?

· ¿Cuáles son los indicadores de producto mediante los cuales se puede hacer un seguimiento del avance?

· ¿Qué metas se han establecido (a nivel de producto)?

3. Examinar el Plan de Trabajo Plurianual:

· ¿Cuáles son las actividades previstas para el año?

· ¿Cuál es el gasto previsto (presupuesto) para el año?

· ¿Cuáles son los grupos objetivo del proyecto?
· ¿Cuáles son la actividades específicas previstas para la promoción de la igualdad de género?
4. Revisar los indicadores del Plan/Marco de Monitoreo:

· ¿Cuáles son los indicadores de las actividades? 

· ¿Qué metas se han establecido?

5. Examinar el Plan de Trabajo y el Plan de Adquisiones: 

· ¿Cuáles son las actividades previstas y el presupuesto asignado?
· ¿Qué ejecución presupuestaria y financiera presenta?

6. Revisar los informes de Auditoría y Spot Check: 

· ¿Cuáles son las observaciones más relevantes y las recomendaciones a implementar?

· ¿Cuál es el plan de acción definido por el proyecto?


Anexo: Modelo de Informe 

	INFORME DE VISITA DE CAMPO

	Número y Título del Proyecto
	ARG 20 006 Programa de Triple Impacto para el Desarrollo Sostenible en la Provincia de San Juan.

	Fecha y lugar de la visita
	17 diciembre 2021 (Reunión virtual)

	Asociado en la Implementación
	Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones

	Fechas de inicio/fin del proyecto
	01/10/2020 – 30/09/2023

	Participantes 
	Nombre
	Organismo
	Función

	
	Jose Maria Iglesias
	 Ag. Desarrollo de Inv. SJ
	 Coordinador

	
	Soledad Mendez Parnes
	Ag. Desarrollo de Inv. SJ
	Equipo Técnico

	
	Maria Lilia Rosselot
	Ag. Desarrollo de Inv. SJ
	Equipo Técnico

	
	Paola Bohorquez
	PNUD
	

	
	Stella Russo
	PNUD
	

	

	1. AVANCE PROGRAMÁTICO DEL PROYECTO 

	· Reúna información sobre el avance del proyecto en cuanto a los productos y las actividades programadas, teniendo en cuenta el Marco de Resultados, el Marco de Monitoreo, y los Informes Trimestrales/Anuales. 
· Recolecte evidencia sobre el desempeño de los indicadores de producto y de actividad, en función de las metas anuales formuladas. Explore sobre el alcance del proyecto en función de los grupos objetivos/beneficiarios definidos. En particular, tenga en cuenta el avance de aquellas actividades para promover la igualdad de género. Indague sobre el  avance de las acciones tendientes a garantizar la sostenibilidad de los resultados del proyecto una vez finalizado el mismo.
· Identifique los obstáculos hallados durante la implementación, si hubo retrasos o se registran actividades pendientes o incompletas a la fecha. Detecte las posibles causas y las acciones que se deberían adoptar. 

	El presente Proyecto, tiene como desafío de desarrollo generar condiciones para la expansión de una economía de triple impacto en la provincia de San Juan; incluyendo estrategias para la construcción de una cultura de la sustentabilidad empresarial condición necesaria para promover inversiones productivas de impacto e impulsar las finanzas sostenibles en la Provincia.

En el marco de las actividades de fortalecimientoa la agencia (Actividad 1) se realizó una capacitación  en Desarrollo de Sistema de Gestión de Calidad (SGC) para el equipo tédnico de la Agencia.

A la fecha se han firmado los siguientes convenios:

· Convenio con Genneia por compensación de huella de carbono.

· Convenio con SEPYME: Programa de Competitividad de Economías Regionales (PROCER)
· Acuerdo para la prestación de servicios de desarrollo para recibir asistencia técnica en la Elaboración de Reportes de Sustentabilidad.

· Convenio Marco de Cooperación con IRAM

Se encuentra en proceso firma un convenio con la Universidad Católica y un convenio Marco de Colaboración con CANME para trabajar en manera conjunta y articulada en materia de desarrollo de proveedores y fortalecimento de la cadena de cannabis medicinal.
Con relación a las empresas de la provincia de San Juan capacitadas sobre modelos de negocios sustentables, y en el marco de la actividad 2: Identificar y formular proyectos de triple impacto, se realizó una Capacitación en gestión de Huella de Carbono, que contó con 83 inscriptos correspondientes a 57 empresas de la provincia de San Juan.
Adicionalmente, se firmó la Carta Acuerdo con PNUD para el desarrollo de unPrograma de capacitación en la Elaboración de reportes de Sustentabilidad, a desarrollar por el equipo de Pacto Global. Se trata de un Programa de formación de Capacidades a nivel empresarial y gubernamental, cuyo objetivo es contar con el equipo de la Agencia capacitado para asistir a las empresas en la elaboración de estos reportes.
Este año, 11 miembros de distintas áreas de la Agencia de Inversiones, generaron capacidades técnicas y aprendieron conceptos de: sostenibilidad corporativa, materialidad, identificación de grupos de interés, reportes de sosteniblidad, principales tendencias y debates internacionales en esta materia.

Actualmente, se está trabajando en el diseño  del Programa de Formación de Capacidades Técnicas en la elaboración de Reportes de Sustentabilidad destinado a 25 empresas de la provincia de San Juan. 

Con relación a la actividad de sensibilización aempresas de la provincia de San Juan sobre modelos de negocios sustentables, se llevó a cabo por segundo año consecutivo el evento de sensiblización en modelos de negocios de triple impacto: “Argentina Impacta San Juan 2021” con un total de 1784 visualizaciones de los paneles a través del Canal de Youtube del Gobierno de San Juan al 6 de diciembre de 2021.

Webinar # 1: CONVERSATORIO DE GENERO:  

https://www.youtube.com/watch?v=A4-ji0SY_Ts
Webinar# 2: LA HOJA DE RUTA HACIA LA SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL:

  https://www.youtube.com/watch?v=72Qst2JZG-o
Webinar # 3: POTENCIANDO LA SOSTENIBILIDAD A TRAVES DE LA CADENA DE VALOR

https://www.youtube.com/watch?v=7TVQMSTUtsA
Webinar # 4: PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE MARCAN EL RUMBO HACIA LA SOSTENIBILIDAD

https://www.youtube.com/watch?v=AU_uFGZpYAk
Respecto a la participación de mujeres en actividades de capacitación, la misma asciende a:
Jornadas de Capacitación de Huella de Carbono: 54.22% mujeres.

Jornada de Capacitación a Evaluadores en Gestión de Calidad: 72.41 % mujeres.

En cuanto a las Capacitaciones y sensibilizaciones incorporan la temática de género de manera transversal,  se realizó el Conversatorio de Género en elevento ARGENTINA IMPACTA SAN JUAN 2021.
N° de preinscriptos:109, 73 son mujeres (66,9%)

Eventos de promoción de negocios e inversiones de impacto: Argentina Impacta San Juan 2021. Se desarrolló en 3 webinars durante el mes de octubre de 2021.
Empresas sanjuaninas que fueron asistidas para la elaboración de proyectos de triple impacto. Actividades en implementación:
· Programa de Apoyo a la Inversión Privada en la Provincia de San Juan diseñado. El mismo contempla un % para la asistencia técnica a empresas.

· Subasta Nº10 de fondos del Programa de Créditos Sectoriales (FONDEFIN) para financiar proyectos de inversión sustentable con impacto ambiental y/o social. Se logró incluir en el reglamento de crédito condiciones preferenciales para los proyectos de inversión sustentables.

· Se diseñó e implementó el primer programa de Asistencia Técnica con Impacto- Certificaciones con una inscripción de 59 empresas.Se realizó seguimiento y acompañamiento a las empresas inscriptas y hasta la fecha han solicitado el beneficio 9 de las mismas

Empresas asistidas por la Unidad de Atracción de Inversiones:

Se logró mayor eficacia y eficiencia en los servicios al inversor a partir de la incorporación del Servicio de Asesoramiento Online, que permite establecer una agenda de reuniones y de trabajo para brindar respuetas al inversor a partir de un uso más eficiente de los recursos tecnológicos. Un total de 69 empresarios hicieron uso del servicio al 5 de diciembre del 2021.

Instrumentos de crédito y herramientas complementarias que potencien las inversiones de impacto.

Proyectos de Inversión Sustentable con Impacto Social o Ambiental financiados:

· Programa de Apoyo a la Inversión Privada en la Provincia de San Juan diseñado y aprobado por ley provincial L 2270- J, a partir del cual podrán ser benefeciarios los proyectos de inversión sustentables e incluso el texto de la ley aclara el concepto de sutentabilidad. Contempla la modalidad de crédito reintegrable.

· Se realizó el 1 de diciembre la 10 subasta de fondos del Programa de Créditos Sectoriales (FONDEFIN) para financiar proyectos de inversión sustentable con impacto ambiental y/o social.

· Se realizó un relevamiento a 120 empresas de San Juan sobre Necesidades de financiamiento Sostenible para y 3 focus groups con 45 empresas en total para conocer la demanda de crédito de las PYMES de San Juan y sus dificultades para acceder al crédito

· Se realizó un relevamiento a 45 empresas beneficiarias del Programa de Incentivos fiscales a la Inversión y el Empleo en la Provincia de San Juan para elaborar una primera línea base con relación a estándares de sustentabilidad de esas empresas.

· Desarrollo de capacidades inversión sostenible y de impacto:el capital humano de la Agencia se capacitò en finanzas sostenibles. Se acordó con Acrux partners un plan de trabajo y se está analizando la forma jurídica de administración del Fondo Catalizador de Impacto.

Programa de Créditos Sectoriales- Fondo de Financiamiento de Inversiones Productivas (FONDEFIN)

El objetivo estratégico es implementar un sistema articulado y coordinado de financiamiento para el sector productivo de San Juan a través de mecanismos de intervención cuyos pilares sean la transparencia e inclusión financiera

En el marco de este fondo:

Se diseñó y ejecuta el Programa de Créditos Sectoriales, realizándose desde su inicio en 2016 hasta hoy, 10 subastas con un mecanismo de subastas similar al de la Línea San Juan – BID, conducente en la actualidad a través del MAE (Mercado Abierto Electrónico), colocando a disposición de las IFIS un Importe Total Créditos: $802.839.811,39; otorgándose 444 créditos.

Con esta herramienta se logra brinda respuestas a necesidades de financiamiento puntuales de diversos sectores económicos de la Provincia: Capital de trabajo en el sector industrial; Modernización tecnológica en la cadena minera; Inversión en el sector de micro y pequeñas empresas de todos los sectores económicos; Inversiones en el sector salud, entre otras.

A su vez, se diseñó e implementan los Programas de Microcrédito con la finalidad de incluir, financieramente, a sectores que no son sujeto de crédito en operatorias bancarias tradicionales. Para tal fin, se coordinó con el Ministerio de Producción y Desarrollo Económico y la Agencia Calidad San Juan, en los últimos dos años, la implementación de créditos con destino: 1) Pequeños Productores Vitícolas Año (2019); 2) Pequeños Productores Vitícolas Año (2020); 3) Pequeños Productores Vitícolas Año 2021; 4) Pequeños Empresarios Comercio 1; 5)   Pequeños Empresarios Comercio 2.

Programa de Incentivos Fiscales para la Inversión y el Empleo en la Provincia de San Juan
En 2018 se aprobó por Ley provincial 1744-I el Programa de Incentivos Fiscales para la Inversión y el Empleo en la Provincia de San Juan. A través de la realización de dos concursos públicos 98 proyectos de inversión fueron aprobados como beneficiarios del Programa. 

El Objetivo Estratégico de este Programa ha sido consolidar una política de desarrollo sostenible a partir de una serie de herramientas, cuyos principales impactos esperados son: (i) más y mejores inversiones; (ii) mayor inclusión financiera; (iii) creación genuina de nuevas fuentes de trabajo, y (iv) más fortaleza competitiva de los complejos productivos locales.

El Objetivo Específico ha sido apoyar la inversión, el empleo y el desarrollo sustentable de la Provincia de San Juan, a través del otorgamiento de Certificados de Crédito Fiscal a favor de los inversores, cuyo valor nominativo es un porcentaje de la inversión total, neta de impuestos provinciales y nacionales del Proyecto Aprobado. 

Actualmente, 56 proyectos iniciaron inversiones en marzo de 2019; 34 se encuentran en operación y 22 continúan en etapa de inversión. El total de inversión proyectada de los 56 proyectos de inversión vigentes alcanzaría los $1750 millones con un impacto sobre el empleo directo de creación de 880 nuevos puestos de trabajo.

Programa de Apoyo a la Inversión Privada de la Provincia de San Juan

Debido a estos auspiciosos resultados, y con el objetivo de mitigar las consecuencias socioeconómicas de la pandemia, se aprobó el Programa de Apoyo a la Inversión Privada de la Provincia de San Juan instituido por Ley P N° 2270-J, cuyo objetivo es la creación de empleo de calidad inclusivo y el desarrollo productivo sustentable provincial, a través del otorgamiento de incentivos fiscales por medio de 3 modalidades: 1) subsidio; 2) crédito reintegrable y 3) Modalidad Mixta, con las cuales se prevé beneficiar hasta el 80% del proyecto de inversión aprobado.

A través de este Programa se prevé otorgar beneficios al menos a 75 proyectos de inversión sustentable, con un cupo especial de $ 600 millones para proyectos de inversión que tengan por objeto la reconversión de sistemas de riego tradicionales a sistemas de riego que impliquen una mejora en la eficiencia hídrica y aquéllos que tengan por objeto inversiones en energía renovable. Se espera iniciar con la ejecución de este Programa en diciembre de 2021.

En oportunidad de la participación en el evento ARGENTINA IMPACTA SAN JUAN 2021, se llevaron a cabo reuniones con el Gobernador de la provincia y el Director dela Agencia. En el marco de esas reuniones se acordó una agenda de trabajo para el año 2022 que incluye:

· El diseño del nuevo proyecto BID, que se incorporará como un nuevo producto del proyecto ARG20006, a pedido de Cancillería. El nuevoproyecto tiene un presupuesto total de USD 18.000.000.- aprox a ejecutarse en un plazo de 4/5 años. Su objetivo es contribuir a la recuperación de la producción de la Provincia de San Juan y apoyar la sostenibilidad de las MIPYME como sostén de empleo en la provincia. Los beneficiarios son: MIPYMEs de los sectores agropecuario, industrial, comercio, I+D+i, construcción, turismo, energías renovables, economía del conocimiento, servicios y logística priorizados en el Plan Estratégico San Juan 2030.
 La iniciativa contempla:

1. Apoyo financiero a la reactivación económica de la producción. Busca facilitar el acceso de las empresas beneficiarias a financiamiento productivo mediante diversos instrumentos. Se buscará promover el acceso a estos mecanismos de crédito para empresas lideradas por mujeres y se promoverá su uso en inversiones verdes y/o que impulsen la digitalización de las MIPYME.

2. Apoyo no financiero a la reactivación de la producción. El objetivo es mejorar la capacidad de las empresas para acceder a financiamiento productivo. Para ello se brindará asistencia técnica así como Aportes No Reembolsables (ANR) a las MIPYME beneficiarias. Los ANR estarán dirigidos a las MIPYME beneficiarias o grupos asociativos de ellas con el fin de ejecutar proyectos que deberán contribuir a promover inversiones verdes (uso de energías renovables y eficiencia energética), acortar la brecha de género y/o impulsar la digitalización de las empresas.
· La Incorporación de nuevas iniciativas y actividades de cooperación tales como temáticas de asociatividad, microcréditos, finanzas sostenibles, etc
· Posible incorporación de actividades de advocacy en el marco de la agenda de deporte, relevante en la Provincia. (ie. Temáticas Agenda 2030, desarrollo sostenible, género y diversidad, etc)
· Analizar posible participación del PNUD en Diplomatura sobre ODSs con orientación al sector Turismo.
A la fecha se han mantenido reuniones para avanzar en estas lineas de trabajo. En duchas reuniones se acordó trazar un cronograma de priodidades que será definido la primer quincena de enero 2022.


	2.  ASPECTOS OPERATIVOS DEL PROYECTO

	· Registre los avances en cuanto a los aspectos operativos, en particular el grado de ejecución presupuestaria y financiera. En caso de registrarse demoras, releve las dificultades encontradas y las causas.  

· Consulte sobre el desempeño del proyecto en relación con su Plan de adquisiones elaborado.
· Recolecte evidencia sobre la implementación de las recomendaciones de auditorías y/o spot checks. 
· Detecte los obstaculos/problemas que afecten el avance del proyecto de acuerdo con lo planificado.
· Reúna información sobre la conformación de la unidad ejecutora, analice el perfil de las personas que ocupan los roles clave y la segregación de funciones. Registre si identifican debilidades.

	 

Situación Financiera:
A la fecha el proyecto ha ejecutado la suma de USD 638.775.- lo cual corresponde al 65% del presupuesto asignado al año 2021. Al dia de hoy cuenta con una disponibilidad financiera de USD 2.314.579.- La baja ejecución del proyecto tiene que ver con el contexto de pandemia.

Presupuesto

ejecución

Dispo.Financ.

973.462

638.775

2.314.579

En el marco de lo acordado con Cancillería, el proyecto esta elaborando una revisión que extiende el plazo de ejecución del proyecto e incorpora un nuevo producto, que contará con financiamiento BID.  
Auditorias/Spot Check:    el proyecto posee algunas observaciones de riesgo bajo y 2 onserbacionbes de riesgo medio las cuales estan siendo subsanadas/corregidas.
Obstáculos:  No se han registrado obstáculos ni inconvenientes respecto de la operatoria del proyecto.
La unidad ejecutora cuenta con un equipo técnico formado por profesionales, y un equipo administrativo contable que cumple con los roles requeridos. No se identifican debilidades en la conformación de la unidad ejecutora.



	3. RIESGOS

	· Realice un seguimiento de los riesgos identificados en el Registro de Riesgos del Documento de Proyecto y de las acciones de mitigación. 

	En las últimas semanas hubo se registraron cambios en el gabinetede la provincia y en algunos ministerios. Como consecuencia de ello asumió un nuevo ministro de producción. A la fecha , no se preven cambios en las lineas de trabajo. No obstante ello, se estan manteniendo reuniones con las nuevas autoridades.



	4. CONCLUSIONES Y ACUERDOS ALCANZADOS

	· Describa brevemente los hallazgos más relevantes vinculados con los aspectos examinados. 
· Espeficique los acuerdos alcanzados con el Asociado en la Implementación, el/los responsables de llevarlos a cabo y la fecha estimada de ejecución. 

	Se ha acordado una Agenda de trabajo para 2022, que incluye el diseño del nuevo proyecto BID, la Incorporación de nuevas iniciativas y actividades de cooperación tales como temáticas de asociatividad, microcréditos, y finanzas sostenibles, la posible incorporación de actividades de advocacy en el marco de la agenda de deporte (ie. Temáticas Agenda 2030, desarrollo sostenible, género y diversidad, etc), y la posible participación del PNUD en Diplomatura sobre ODSs con orientación al sector Turismo.
 


� Manual de Planificación, Seguimiento y Evaluación de los Resultados de Desarrollo. PNUD (2009).


� Ver: � HYPERLINK "https://intranet.undp.org/global/popp/ppm/Pages/Implementing-a-Project.aspx" �https://intranet.undp.org/global/popp/ppm/Pages/Implementing-a-Project.aspx�   
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